
 

 

Quillota, 03 de marzo de 2025. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. SECPLAN 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7. DOM 8. Control Interno 9. Secretaría 

Municipal 10. Partes 11. Archivo. 

 

 

 

ACUERDO N°50/2025 

C E R T I F I C A D O N°50/2025 

 

 

 
DIONISIO MANZO BARBOZA, Arquitecto, Secretario Municipal de la Ilustre 

Municipalidad de Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión 

Ordinaria de 24/02/2025 Acta N°07/2025, el Concejo Municipal de Quillota adoptó el 

Acuerdo N°50/2025 que dice: Por unanimidad el Honorable Concejo Municipal deja 

constancia de haber tomado conocimiento de la exposición de la Concejala 

Regina Brito Jeria, respecto de su participación en la Pasantía Internacional 

denominada “Innovación en la Gestión Pública Local; Planeación y Ordenamiento 

Territorial para la Seguridad y Convivencia Social”, Seminario Internacional 

organizado por la Asociación Chilena de Municipalidades, que se realizó desde 

el 27 al 31 de Enero de 2025, en la ciudad de Medellín, Colombia. 
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